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lar serín liQu:dados y notificados pj»' escrito. pOr el fUllClonario 
oompetente. ala persona obligada al pago, que habrá de n;a.li
zar¡;e en el momento' previste en el articUlo quinto de este 

, Decreto. • p' 

ArticUlo novtll)Q. .R«aUdadótI.-I..a recaudacIón de la ~ 
~ efeCtuará en la forma que determine, el Mtn!ateÍ'iO de tu· 
clendd. ~r_ in¡fUO ~edi9.to, omed,iat-o en el ¡:esorQ,' papel ' 
tunbrado de pa¡os 11.1 Estado O efectoS tlttlbl'ados es»EC~&Il. 
" Se I'Ipl:cará él ,procedimiento de apremIO para ,el coOt'o. en 

e1clUiO de Inculnlim:et)to ele pago. , '..,' .',.' , -
Articulo dieto ~ecurllos.~Los tlctoa ele' la. Adlniniatractóll 

resultantes de aplicar los preqep'tos :contenids:>a 'en el ~te 
. Decreto; 'cuando determipen un ""fecho o una Obligación, serári 

recurribles en ia viá económico-admln1Strativa Y. en Su ,CMÓ 
~te la jurisdicc:ón contene:o~adm!nlstl'Qtlvl'l- , ~ , ' • 

Articulo o~ce. Devoluclones.-8e 're,CQnoce el de~o a la , 
'devolución en ,las hipótesis previstas por' el articulo on~ ,de la 
J'..ey -ue vétutlséis de -diciembre de mllnoveclentós cincuenta' y. 
OCho, Tanto en Ntoa CMOII, COIllO el) loademá& en, que sea pro
cé<teote. ati tnunltaclón se . ajustaré. • lo que sobre tstlí. mate11á 
~é dtablectdo',D en lO IIlloeslvo H utllbt_ por el Miníaterto 
(te ~clenda., ' 

, DXSPOSICIoNEá mALE:s' 
i 

Primera.-La modificación de la materia Q 'qu~ Se rfne1'& 
. el 'Utu16prlmero del presente ,Decreto sólo pO(1rálí llevt.rsé 'i1 

efeetomediante Ley votMaen Cortes;" .' ", , .... 
"'~' ~" En cuanto a la tnateria regulaCa ért el- ~ftuloaerundo. llÓdr!í 
reallzai'le 8U m,odlf1caclón (>01', Decreto refrend.do' pot'-'la Pre-
31denllia elel Góblmloj a 'propuesta conjutita' ele loe,~ 
d~ la Gobernaclón- w de HaClendQ.., ,!'~ -

c&¡unda.-LaB tasas' y,exlecloneá parafiellGs oonvaUdadas' 
por ute. De9reto podrán 'ser auprluÚdas:,,', . " , 

a)' Por Ley. ' " .' 
'i IH ~rdesapar1ctón o' 8Up~Óu de ,106 .servIcios' o acthi .. 

'dades admin!str\\tivas qUe se relac1on'l~t:en',él WfcUlo eeaunl10 
de este Decreto, ' ' 

,Tercera . ....;,El presenté ,Decreto entrará en ,vtgór a los veiBt-e 
días de'.SU publicación ene! cBoletin OfiCial del EStad<Í». 

\ 

DtsI?OSlCIONDlIlROGATO~ 
, . - . 

. , Quetta,ri dérQg'adalt 'l~pl-eacrl¡)C1onea contenlWell!a Real _ 
. Ordep de velntlcmco 4", octubre dem1l nO\'tclento. tre1líta. en 
cuanto lIeopwgan· al presente' Péct'eto.' , 

DlSPOSIC1:ON TRANSIToRIA 

' .. ~tA t~~o SG. dIcten p6r el MitUltttlOde Hacienda lu 
üiapoaidouh re¡lameUtarlaaa que !le refiere el ll'tíCU1(),' ~Qfto' 
110 de estl! Decreto, 10 tasaS y oXacclOll. 'par,attacalu rfIUi.,:. 
dll en él Ie¡Ul1i.h recaudtindoe por 1 .. ~ apUCabteal1 
tiempo de~ entrada en 'vigor. " ,.;", 

A,I1 lO dilPOn¡o por el, pl'Hente Dtcreto, dado en Mt.drid 
11 dr.· de JlW'IO ctt mil ,noveetentoll menta. ' 

fl\ANOlSCo mANOo 
Ñl M1ruAt,tó !¡jUbI!eC!rttcltlO etc! 11\ ~ 

. d.it¡ Oóbl~mo.' 
, , L~S OAMtmo BLANOO 

.' ... 
DECRETO 469/196fJ, de 10 de 11UlTZO, fJ<>T el que ~ ~ 

oolUfan UU. ta.~ fJót CÜ!termfñClá6t Ilff'tlfCto~ de 1d lJi
fQC(¡/6n . al!1Ural de Correos ,lITel~fl1Iiri:d6R, .. , ' 

~ acuerdo coa lit determInAdo en ta d1sPQS1clón tm1sl:toria 
prim~t'& M 111 Leyrégtll!\dOl'tl el. TaaM Y Exllceiónes, p.raf1I.. 
('1l1~, de ve1utisé!s dedlclembté dé mu noveolentoll cincuenta 
y ocho. y en uso de la uutoriza<;lón t'Onced!da por dicho JlfffllP. 
to legal a LTopuesta de los MIn18trOíi de .lade'¡dR y de id'Go
hernación. v previa deIlberación del Consejo de Mini, tras eÍl su 
reúnlón del día dle(;,locho de diciembre de rol! novecleritós cin· 
cuenta y nueve ' 

DISPONGO ~ 

11Tt7LO PRlMImO 

ORDENACIÓN Vil LA TÁSA 

Artíeulo primero, COllvnlldación, denottÜnlición y Otg~ntáo. 
1iIQ gelitor,"-Se 'convalldan 1M WM jJQr detenninadOí .1U'rl
cW¡; dé Ó\n:reos y Teleoom\UllltQción. (¡\le Il GonUuuI\I1iM Om4tl' 

B. O. dd E.-Núm.·'(5S 
" ·'t 

riOnán. con arreglO a lo establecido en la' Ley de Tasas y E}¡ac
clones pá111ttacales y a laBoormas contenidas en el, presente 
Decreto: ' , 

A) DerechoS de"ractaJe' y ~Ima('enItJe~ 
B) Hoborar!os de Ingenieros de Telecomuni'cadón poi' re

colloclmientós de obtáSy material ,y trabajos de laborawrio: : 
C) Abono para la venta de cOlecciones fiJ:¡¡téllcas' yvents.

de ; SQbres ,primer día de t:p-ct\laclón. 
Su gestión estará a cargo del Ministerio de la Gobernaeión~' 

a; t~avés ,de la Direoción General de. COFl'eos ,y TeleCl:.lmuni
~ón. ' ", . , " '." 

" Articulu IJe8Ul1do.Objeto.-Bon hechOil qu~, tnotlvanlll,obti.:; 
gactÓllde contribuir lOS sl¡Uientes:, . , 

A) Por ~erecho de taetaJe y almacenaje: ;. " ' , 
Pr~ero . ..,-El despacho de Aduanas de los" paquetes' postales 

y enVi08 ,con etlqueta. verde, as!, cornO ,el reé!l109.Jaje, Inherente, 
alas tnlamOl. " " . ,';, 

~undó.-El alll1llcenaje cuando lOS enviosIlO SeAn, retira.., 
dOs_de iaS ofietnas ,postales ~nel plazo reglamentario 

B) Por honórárloo de ,facultativos: " ,', ,,:' 
Prlmero:LatoÍllprobación de los cruces de lineh pÁtikiu~ 

Iarea ,de alta l-enslól'l con hu lineas. telegráficas ':, ;, 
, 'Se¡undo., El· rtCOl.locimlento detn,stAlaciones ps.rtlcuwoo. d~ 
Telecomunicación '1 tnlcrofónlcas. - , ; ,.. .. 

Terceto. 'El recónoclÚilento ,de mat.erlal~u el LabúraaorlO 
Oftcal de 1f~l~mun1eilc16n Y expedición de 'los OPQrtun.os .~~;; 
tttl~doá;: , . .'. '. . , 

"O) IW~--el ,.meto de .Ilovedtl~es fuatéUcas~ , '. -."; .:;:. 
fl'imero.-POf abono l1f servido de novfrdadEi6 filfl.té~~ '. 

'; Seguodo ...... w\'éQta de sobr~ primer -d!ade. clrcula(li6U; -
ArticUlo tercero, SUJet<ll\.~v»ndNÜl: obl!ead<h>al pálló dt,1tW, 

tasaS antet:otes :100 dest1natatios deioS ' .paquetes' posWes~}". 
env{OI-etl ~lmen de etlQÜeta verde: los duef\~ o beneflctarloo 

-de 1Aa H~ '~lonea y' tnaterJe.le\l objeto de te<:Oboctw . .ento,t 
loaabODádOlal ,aervlclo e.Ui no,,~aáes fUatá11caa y 'loa ,a4Q~ 
tentea, de sobttS pl1mer, cHa de circulación. " "".;.. .'" 

ArtícUlQ cuarto. Basé y, tlpp ,d~ ¡t'á\te.lIl!ü.-L¡1, éUautta cl~ 
w exaoctones ,_. llqUidaticon arreglo tllu,lIlfU/.Ilnt-tl8 tarlla,s: 

, A) Por dérecllo d&. factaj. Y almaee{J9.j,e~,· 
.,.Pr1mero.-~Cho de' Aduana d~ paq~ea PQ&tales:nuwe 

péaetl.! pc:lf rllQueW pOstal ' ',,',', ',.'. ' 
Beaulldo.-Factaje doénviós éOll etlqq,~ti\ferd4:,~tro ~e::. 

lIttu por enlÍ9. ",." ' ' ',' " " . " " . 
( ,Te~~o . ...;.A.IIntwe'naJe:pQr paquete postal Ydla. .. cer9trtmt,!t 

pésetas 3 partir del quintó dia sigUiente a la feGbade entreg'lt 
. del' aVisO de' llegátlá, éon 'un máXimo cié cuarenta ~etaS' púi" 

paquete. Por otros énvíos posta~, cero diez pesetas por "envid 
y 'tUá. apartii del séptiltw d1a de}' áviso' .de llegada. con·un roá~ 
nmo de veinte peaetaa. , ' . ;.< 

B) 9or, honom'Í'lOis de fae1lltatIVOi: " 
Uno ·por clmtcdel ,pre8).lpuesto tiprobado., COt1 mínimo" d.,e 

percepcl0u, dt', t1lm peae~. DlAs 1M c1leta$ '1 galitós deJQCi;)tt1~ 
dOn regUunentartoa en el Estado., p,t~ lOi;recbóocimientoaQ\{1II ' 
!le i!fectúen "por, el Laboratorig. Oficial de 'tt~ééOri.\unicadón. se 
II.pllc!rtnll\!d~1lI II.proh!dla por Prtlell mmlgtérl9.l de treIn
ta '1 uno de jUlio de mlllioveclentos cuarenta y' cinoo.' ".,', 

O) Por el serviciO de noVedades filatélica);: 
Lo. cuota de abono Al servie1ode" n~t'dltdetifU9;téil~l1s sei~ 

de 'cinco, pesétáíipOt cada aoono 'Y-Una peseta el preel0 dé los 
sóbi'uprimer cita dí' clreulaclOJi: ' , " , 

LoI!Upc)ilno proporCión~lH que, flg1).tatlfl1 1M tnter10na 
tEUifáS pOdrá.fi~ rt\'i,sadoa por Decre~o . refrendado poi'. la Prt
a41.ne1a cié! CJ6b16ttlO,i, PfOl>U,tlta eonjuntll.' de lús MiniSteriOs 

, de , .. ~rnaé!Óny-de ltáclenda, siempre qúe no seún p."Qpor~ 
clOn.,1 .... nn de ajust&rlOl 1; Jaft .\7arl'li,clonClsdel tndlct! de ~ 
de vida, ,fiJado por e! tnstltutoNac1onál de E~tl\dlst1Ctl.· 

, Artfé'úlo .quInto. ' OeVen¡o.-NAéerá 111 obt:gactótl del pago del' 
trlbuto en' el mOMento f~ que Sé rtl&llce 01 Sel'Vlclo oojetó dé IR. 
tasa' y t)1l't\, el caso dthónorarlO$ fIlcultat:voll, en él 1ll0lfien~ 
en que 'se acepte por ia Administración el proyecto o materiaÍ 
objetó de reeor.oclttIiClntó. ' 

Artículo s~., Oest1no.-l1)} producto de estas tasas se apli
cará a retribución ('()mplementaria del personal y gastos de roa>
terlnl de los Orglnlmos ti. QUé Sé,reflere el articulo primero, 
oomol\Slmlamo. en la cullnta QUé gé e8t1l1ie hécesal'!l\, nI p!!1'
sbnnl y .U,llttr!Al' de los delnM !lt'rvlcloi del MitlÍsterHl; cortform& 
So lb IJrévl!tó eh el $fticulo velntt' de la Ley de \'f'futtséis 00 
diciembre dé mil' noveclentos cincuenta y ocho 

En la tll!trll:¡ucl6n ~ apllt'al'fin 11 personal y l11átetial los 
porcentajes qtledemande la efiCiente artU9c16i1 de 9qllélIOS 01'" 
ganismOs yj'erv1.ció.~ y, concretamente. para fijar las cnntldades 
destlnltdl1$ It retribUciones eompleméntar:as se tendrán en' cuen
ta las furiclones desempeñadas; la categoría admInistrativa. el 
cnrgo 1> servicio qUe ~ pr!l!tt' y eÍ réfidimhmr,{) }; prouúctividatl 
de )os !~(,lionariQs, 
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TITOLO SEGUNDO 

Articulo séptimo, Ad~1skación y distr1buclón:-La gestión 
directa y efectiva de las tasas objeto de este Decreto'~ ~ 
cargo del Mlnisterio,de la Gobernación. a través,de su Dirección 
General de Correos y Telecomunicación ' , ' 
, La dlstÍibÍlción de los lngresos ootenidos corresponderá a la 
Junta cónstitUida en el Ministerio de la Gobernación, la que 
habrá de destinar un' pQrcentaje pára ~eJpra de haberes pasIVos. 
sin perjuicio de la pecUliaridad de cada una de las tasas regu. 
ladas en este Deéreto. " ,', - . 

Articulo oétavo LlQuidaciÓll.-La liqUidación se hará por 
fUIicionarlo competente, y se notificará por escrito a la persona 
obli~da al pago. que habrá de realizarse· eÍl el morilentopre-
viSto en el articUlo qUinto de este DecretO. , , 

Artíeulo noveno: Reeaúdaclón.-La recaudación de la tasa 
.Be efectiuui. en la forma que' detertnineel Ministerio de, Ha-: 
ciencia. poi' ingI'~ !nIQe.dlato o mediato eL el Tesoro. papel tim
brado de pagos 'al Estado o efectos tiIribrados espec1ales; 

Se aplicará el prOCedimiento de. apremio para el cobro en 
el caso de tDcumpl1¡niento de pago. , 

Artículo' dieE. Recursos.-Los actos de la AOrnlnistlración· re
súltantes. de aplicar ')06 prece¡;>tos,contenldQs en el p~ 
Decreto, cúando determinen un derecho O' una obllgación, serán 
reéurrfules en la',víaeoonómiC'Q-adminlstraUv.a y, ,en SUC8S0. 
ante 'la jurisdicción' contencioso-administrattva 

ArticUlo once. Devolucl<ines.-Se reoonooe el dereCho a ta 
devolución en lás 'hipÓtesis ,()revistas por el ~culo once d~ la 
Ley de veintiséis de' dIciembre de ron noveéientos ¡;:iDcuenta y 
ocho. Tanto en estos casos como en los ~ en ,qut' seta' PrO
ced~te. su tramItlctónse ajüsta~ a lo, que sobre esta materl.a 
esté establec1do,'o en lo wces1vo se establezca por' el Ministerio 
deH~ , 

DISPOSlOIONES FINALES 

PriJ:nenL.-La mod1flcaciPn, dé las materias a que se r~ 
el titulo primero qel' presente I>ecl'eto sólo podrán lleYarse a 

, ef~tomediante Ley votada en Cortes. 
En cuanto a las materias reguladas en el tf~ segundo. su 

modj.fica.cióD podrá rea1i2¡arse por, Deor.eto refrendado por la 
Presidencia del Gobierno" a, propuesta conjunta de 10/;1" MIni&
terios de la Gobernación ¡y de ~~, ' , 
. Segunda.~ tasas COI;JVtúi~ por este DecIeto podtáu 
.ter suprimidas: . 

a) , Pol'Le~. 
b) Por desaparición O'/rupl'~lón 00 108, set'Ytetps o activi

dades ad¡ninisttativas que se re1acioaan en ,elattlculo ~ 
de C!I$te Decreto. " 
, TeÚera:~ presén~ DecretO entrará· '«1 vigórá 1(,lS vetDte. 
dias de supubllcación en el cBo1etln 0f1clal del EStadólt. 
',. \.... . ' 

DIsrosI9ION. TRANS1TORL\ 

Hasta ~to que se dicten por el Mt:olst~ de ~ laS 
disposlcione8 reglamentarias a que se refiere el articulo nc:weno ' 
de este Decreto. las tasas reguladas, en' él, ~ r~udándose 
por las norinás aplIcables al tiemPo de su entrada en vigor. 

As! lo dispongo pOi el presente Decreto. dado en Madrid 
.. di~ de fJW?D de mil novecientos sesenta., . 

FRANOlSCO FRANCO' 

Bl !Wn1stro SUbsecretario de la Pres!denet6 
, dcl GoWerno, , 

r..tns OARRÉlRQ BLÁNoo ' 

.. .. . 
DECBETo470/1960, de 10 de nuzreo, por el que se con-- ' 

valiJa la exacción denominada uC.-'frota Pro Auzilio So-
cIal... • 

De acuerdo con lo determlnad6 en la diSposición tríUlSitorla 
primera de la Ley reguladora de Tasas y 'Exacciones Paraflscales. 
de veintiséis de diciembre de mil noveclellWs cincuenta V ocho. 
y en uso de la autorización ~oncedida, por dicho precepto legal. 
s. propnest& de los MinlBtros de Hac;enda y de la Cobernac1ón. 
previa deJ!berac:ón del Consejo de Ministros en su reunión del 
clia dieciocho de diciembre de m!l novedentO!:l cincuentA y nueve, 

. 
DISPONGO: 

'l'l'l'tJLO' PRIMERO 

OBouACIóN' D8 LA EX.WCÍÓ!f ~ 

Artioolo primero. Convalidación, denomlnaoión y organismo 
gestor.-se convalida la exacct6n denotuinada cCwota, pr~ AUX1-
tia SociaJj, que se regulará por lo dispuesto en la Ley dff TfISaS 
Y Exaceiones Párafiscales. de veintiséis de d!clembre, de. mil n<p 
vecientos 'cincuenta y ocho. y por el presentt. Decreto 

'Al Mfuisterio de la' Gobernación.' en' ~v.nciótl de ~tectorado 
de la oora de Auxll10 SoCial, coITe8POtldérála geStión deJa 
exacción que se convaMdá. 

ArticUlo segundo., Objeto.-se percibirá estaexacclón por 
asistencia, aespectácuios 'púbtlcos.' asf cOmo por consumiciones 
en restaaraDteB. cafés, bares,. eontlterias ,y eatablechnientos ,aIll\<
log-os, el) ,los diasen que tengan lugar las póStUlacloiles q~ 
nales de Auxilio Social. ' ' ", 

,ArticUlO terceni' SuJetos.-Quedan z!u~ al pago de esta, 
exacclón qUienes, durante los &a,,'lndl.eados, aststan a c~qUi~ 
espéctácuIo público ,o, efeCtúen consum1ci0Qe8m los estableci
uileritos' resefta(iOs en el articulo antetiQr , 

Articulo cUarto. SaSes' y tipo de gravamen.-La cuantía del 
gravamenIlQ excederá de una peseta.. ' 

Art1eUlo qWnto, Dévéngos.-La exacclón se dewengára en los 
supuestos previstoS en el artic)llo eegupdo; será éX1gtble UD¡l sola 

, 'vez en ei c.Ua y habrá c1.e jl¡St1flcarse su pego' Ill' éntwr en UQ 

'espectáculo públ1co o eteetuarSe COD8tlIIllelóD en los estableclu 

tn1entos 'dtal,1os. - , , " 
, Articulo seXiO. Destlno . .,..-La Junta creada en el M!nls~rid , 
de la Gobernación, a tenor ~ 10 dlspUesto,en, elartíeulo d1e~ 
c1oCho de la Ley de Tasas 'i' Exacciones Para fiscales. destirul.rá 
el Importe intégro de la exaéc1Óll que regula este Decreto a, la 
Delegacióil l+adonal de ,.uxUio Social, ;Jara QUe ,la, aplique al 
cuinpl~ de ,los fines, qpe ,'~ ~~ 

, TlTOOO SEOUNOo e 

~ÓIf,1I& Ll'~~ 
Articulo séptimO. Mmin~~ y -distrlbucl;ón. ~ La adQU,. 

nUtractón de la exaccióncor-reaponderá s 'la 'D1recclóD 'CiNler.a1 
de ~ y Obras Soctáles dt!lM!Wsterlo de ,la' ,ÓObe~ 
q1óp. cOmo, Centro que Uepe las funcioues ejeCÜUvas del ~oteC" 
torado de la Obra. y. pOr tanto. la e!~'ildad y ,directa geStión 
de ],a,~, que se cIestinará totalmente al aimplinp.ento de 
gastos dé laÓbra., ' " , 

Al'ticulo octavo. ~c1ón.-E1 Deleg't\do prOvincial de Au:. 
, xUkI Sóc1aI PUblicará" con,.la ,del>1da antelación', el día en, qUe ' 

&erá exigida la, cúota próAUXiHo Social en Cada localidad de, SU 
pÍ'OVÚlcla y fijará Iql importe' d$trO del limIteautot'l.zado. 

ArtillUlO novena ReoaudaeIón.--La, réGaudación se ~1lIU'á 
PQr ingreso medl8.to el) , el Tesoro o por efeCtos timbrlltlos espe
~' ~'detePmine reglameritsrl~mente',eJ MilliStet10 de, Ha. 
.~ 'a través de lBS empr:eeaá de esptK:.tácUlos 1 (le las de 10& 
restauraDtes. caféS '1 cJemáB' estabIec~ ,~enctQiladoS en el -
articulo segu'ndo. ':, ' . , ' 

Estas empl'eSas PQdrán ,llevar a éabo coootertos con .AuxWo 
Socia.} " '_ . 

Articulo décimo. Recursos,-Los actos de la: Administración 
resultaDtes, de aplicar a lospreceptós contenidos ,en el presente 
Decreto, cuando de:tenDirien lUl derecno o una obi1gac1én, serán 
recurribles en la via económ1cQ-1\dm1nlstratlva y, en su caso., 
arite la Jurl!Id!cción ~1o$O-adullnistratlve..: ~ 

Articulo, once.· Devoluciones.-La' devoluc1ón cuando pr.ace. 
da. se real!uici de acuel'do con las ~clcines vifjentes o qtle 
en lo, SUéeSÍYO se dicten. . 

DISroBICIONES FINALES 

Primenl.-Las disposiciones del titulo primero' sólo podrán' 
ser modlñcadas por Ley vot-ada en Cortés y' las de canícter re
glamentarto del titulo segundo. por Decreto refrendado por la 
PI:esidoocla del <Wbierno. a propuesta conjUnta de los Departil<-
mentos de OoberdacióD y de HacJenda. . 

, SeguDdl1.-LQ S\lpresión de estaexacc1ón sólo podrá llev~ 
iI efecto por Ley o pór SIlpresióndel servicio. 

Tercern.-Quedan derogadas la Orden del Ministerio de li/, 
Gobetnaclón de veintitrés de mayo de mj) novecientos cuarenta 
y dos. «Boletín OfiCial del Estad!» del veintisiete. y 12s demás 
d;sposiciones complementarias e Instrucdones pu~licadas que 
vienen r.giendo para' la recaudación. exacción y cobro, de las 
cuestaciones y emblemas de Auxilio Social , . 

Cuarta.-El presente Decreto entrará en vigor a los vemti) 
dW.<¡ ~~ ¡¡u pUblicación eq el eBoltt1n Oficial del E8tadolO, 


